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INFORME DE LA PONENCIA 

122/000034 Modificación de la ley de 18 de junio de 1870, sobre normas para el ejer- 
cicio del derecho de gracia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLBT~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia relativo a la proposicibn de Ley 
por la que se modifica la ley de 18 de junio de 1870, so- 
bre. normas para el ejercicio del derecho de gracia 
(122/000034). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre 
de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Camrla Meto.  

A la Comisi6n de Justicia e Interior 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre la 
proposici6n de ley por la que se modifica la ley de 18 de 
junio de 1870, sobre normas para el ejercicio del derecho 
de gracia, integrada por los Diputados don Pedro Jover 
Presa, doña Carmen del Campo Casasús y don Antonio Pé- 
rez Solano (G. P. Socialista); don José Gañellas Fons y 
don Sinforiano Rebolledb Maclas (G. P. Coalici6n Popu- 
lar), don Le6n Buil Gira1 (G. P. CDS), don Nicolás Salas 
Moreno (G. P. Minorla Catalana), don Joseba Zubía 
Atxaerandio (G. P. Vasco), don Juan José Pérez Dobón 
(A. PDP), don Antonio Jiménez Blanco (A. PL), don Nico- 
lás Sartorius Alvarez de las Asturias Bohorques (A. IU-EC) 
y don Juan María Bandrés Molet (G. P. Mixto), ha estu- 
diado con todo detenimiento dicha proposicibn de Ley, 
así como las enmiendas presentadas a la misma y, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del Re- 
glamento elevan a la Comisibn el siguiente: 

I N F O R M E  

ARTICULO UNICO 

La Ponencia estima que debe admitirse la enmienda nú- 
mero 1 (G. P. Socialista), aunque redactando de manera 
diferente la primera parte de dicha enmienda para ma- 
yor claridad. Así figura en el texto que propone. , 

NUEVOS ARTICULOS 

La Ponencia entiende que deben admitirse las enmien- 
das números 2 a 9 (G. P. Socialista) en sus propios tér- 
minos y por las motivaciones expuestas por el Grupo Par- 
lamentario proponente para cada una de ellas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octubre 
de 1987.-Podro Jover bu, NicolPo Sala8 Morono, Car- 
men del Campo Casoirir, J w b a  Zubía Atxaerandio, An- 
tonio P6rez Solano, Juan J d  P6mz Dobón, J d  CaAdas 
Fono, Antonio Jlm6nez Blanco, Sinforiano Rebolledo Ma- 
cfas, NIcolPr Sartoriua Alvam, León Buil Cinl y Juan 
María Bandrh Molet. 
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ANEXO 

PROPOSICION DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY DE 18 DE JUNIO DE 1870, SOBRE NORMAS PARA 
EL EJERCICIO DEL DERECHO DE GRACIA 

ARTICULO UNICO 

Se adiciona a la Ley’de ejercicio de la Gracia de Indul- 
to de 18 de junio de 1870, el siguiente artículo: 

uArtículo 27 bis 

Los expedientes que se formen al amparo del pArrafo se- 
gundo del artículo 2.0 del Código Penal, se tramitarán en 
turno preferente cuando los informes del Ministerio Fis- 
cal, y del Establecimiento Penitenciario y perjudicado, en 
su caso, no se opusieran a la propuesta del Tribunal.. 

ARTICULO PRIMERO 

Se adiciona a la Ley de ejercicio de la Gracia de Indul- 
to de 18 de junio de 1870, el siguiente artículo: 

uArtículo 28 

Los expedientes que se formen al amparo del pArrafo se- 
gundo del artículo 2.0 del Código Penal, se tramitaran en 
turno preferente cuando los informes del Ministerio Fis- 
cal, y del Establecimiento Penitenciario y del ofendido, 
en su caso, no se opusieran a la propuesta del Tribunal. 

También se tramitarán en turno preferente los expe- 
dientes calificados de especial urgencia o importancia. u 

ARTICULO SEGUNDO 

Los artículos 3 y 9 de la Ley de ejercicio del Derecho 
de Gracia de 18 de junio de 1870 quedarán redactados de 
la siguiente forma: 

uArtículo 3 

Lo dispuesto en el artículo anterior no será aplicable a 
los penados por delitos comprendidos en el capítulo 1, sec- 
ciones primera y segunda del capítulo 11, y en los capftu- 
los 111, IV y V, todos del título 11 del libro 11 del Código 
Penal. B 

uArtículo 9 

El indulto no se extendera a las costas procesales.ip 

ARTICULO TERCERO 

1. En los artfculos 20,22,23 y 26 de la misma ley las 
palabras *Ministro de Gracia y Justicia, quedan sustitui- 
dad por #Ministro de Justicia,. 

2. En el artículo 24 las palabras aparte agraviada. 
quedan sustituidas por aparte ofendida,. 

3. En el artfculo 30 la palabra *Gaceta* queda susti- 
tuida por *Boletín Oficial del Estadon y las palabras *De- 
creto motivado y acordado en Consejo de Ministros,, por 
uReal Decreto.. 

4. En el artículo 15 se suprimen las palabras use ex- 
ceptúan los casos de indulto general.. 

5. Se suprime el artfculo 28. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

Esta ley será de aplicación a los expedientes de indulto 
en tramitación, formándose la relación ordenada de los 
que presenten los requisitos exigidos en el servicio corres- 
pondiente del Ministerio de Justicia, para su elevación al 
Consejo de Ministros. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el *Boletín Oficial del Estadon. 

6. En el artículo 2 se suprimen las palabras *o del 

7. En el artículo 11 se suprimen las palabras *y del 

8. En el artículo 29 se suprimen las palabras *ni al 

Consejo de Estadon. 

Consejo de Estadon. 

Consejo de Estadon. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Esta ley será de aplicación a los expedientes de indulto 
en tramitación, formándose la relación ordenada de los 
que presenten los requisitos exigidos en el servicio corres- 
pondiente del Ministerio de Justicia, para su elevación al 
Consejo de Ministros. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigor al día siguiente.de su 
publicación en e! *Boletín Oficial del Estadou. 
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